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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de sept¡embre de 2021.

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción
ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en et

expediente número PAOT-2019-4741-SPA-3005 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentratizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, tos siguientes hechos:

(...) Es un solón de festos [ubicado en catte Or¡ente 243-A, número 80, colon¡a Agrícola Or¡ental, Atcaldía
lztacalco] el cuol porece no estó proteg¡do contro ruido yo que cuondo tiene evento se escucho todo lo
noche lo moyorio de los veces hosto después de los 4-5 om, el ruido es exceslvo (...) El solón de f¡estos
llomodo "Fontdsy" llega d tener fiestds en viernes, sábodo e íncluso domingos (...) el solón tiene oños ahi,

pero de oproximodomente unos 6 meses (...) lo músico e incluso conjuntos o bondas que llevon poro
omen¡zor lo f¡esto se ho escuchodo mucho mós fuerte (...) hostd después de los 5 om en d¡versos ocos¡ones
(...) el ruido es preocuponte yo que dl porecer uno de sus poredes esto cuorteodo y recorgodo (...) los díos
que se escucho esv¡ernes, sóbodo o domingo, entre 9 pm y hosto 4om o som (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Amb¡entaI de Protección y B¡enestar
a los An¡males admitió a trámite la denuncia mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-14023-2020 de
fecha 5 de diciembre de 2019.

ANÁLISlS DE LA INFORMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción Vy u de la LeyAmbiental de Protección a la T¡erra en el D¡strito
Federat, la Procuraduría Amb¡ental y del Orde
considerada autor¡dad ambiental y es competente
que se admit¡ó a trámite la denuncia ciudadana.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señata

que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido, establecidos en

las normas apticables; asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, señala que tos propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su m¡t¡gación.

En este sentido, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en ta denuncia, rebasaban los
límites máximos permisibles establecidos en la Norma NADF-0o5-AM BT-2013, se solicitó a [a Dirección
de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Procuraduría, ltevar a cabo un estudio de
emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin embargo, mediante acta circunstanc¡ada, personal
adscrito a dicha área informó que lo anterior no fue posible, toda vez que vía telefónica la persona
denunciante manifestó que el ruido proveniente del establecim¡ento mercantit denunciado no se había
presentado.

Por to anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba [a
problemát¡ca denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto
de realizar un estudio de emisiones sonoras desde su domicilio; sin que a la fecha de la presente
resolución se haya atend¡do dicha soticitud.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 t¡acciín Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal al no constatar irregularidad
en materia de ruido.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constataron emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercantil denominado
"Fantasy", ubicado en calle Oriente 243-A, número 80, colonia Agrícola Or¡entat, Alcaldía
lztaca lco.
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Asim¡smo, [a norma aplicable en materia de ruido es [a NADF-005-AM BT-2013, que estabtece las

condiciones de medición y los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que

en e[[os se realicen, produciendo de forma continua o discontinua em¡siones sonoras; misma que

señata que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 53 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a tas 5:00 horas desde el punto de denunc¡a.
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2. La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, informó
que no fue posible ltevar a cabo e[ estudio de emisiones sonoras solicitado, debido a que al
comunicarse con [a persona denunc¡ante, ésta manifestó que e[ ruido proveniente del
establec¡miento mercantiI denunciado no se había presentado.

3. Se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba la problemática denunciada y de
ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de realizar un estudio de
emisiones sonoras desde su domicilio; sin que a la fecha de emitir la presente resolución se

haya proporcionado la información solic¡tada.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad

de México.

TERGERO. - Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante. ------

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los An¡mates de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4

fracciones I y x,21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México; así como 51 fracción XXll eglamento.--------
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que

e[ resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

SEGUT{DO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.


